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Sistema y filosofía de~ Derecho IntemacionaL Privado. Con espe­
cial consideración del Derecho mternacional privado español, 
por W~rner Goldschmidt, doctor en Derecho alemán y abogado 
español.-Bosch. Barcelona. Tomo II. 

Este tomo es el segundo y último de la obra escnta por uno de 
nuestros colaboradores más apreciados. El tomo I fué objeto de 
resención en esta REVISTA, año de 1948. páginas 479 y 480. 

La sensación que produjo aquel primer tomo queda reflejada 
con sólo decir que Kegel, en el número primero del año XV de la 
Zeitschrift júT Ausliindisches und Internationales Privatrecht, la 
consideró como una de las obras directivas del Derecho interna­
cional privado, y que el doctor Alfredo Colambres. (h) la calificó en 
la Revista de Jurisprudencia Argentina del 19 de enero de 1950 
como un acontecimi.ento en el campo del Derecho internacional 
privado. 

El autor, hoy profesor de la Universidad de Derecho de Tucu­
mán (Argentina), honra un ilustre apellido, bien conocido de nues­
tros juristas y en especial de cuantos se dedican a la discipiina 
procesal. En su Prefacio se defiende de algunas imputaciones que 
le hizo la crítica con motivo del tomo anteriormente publicado . y 
muestra su simpatía por la teoría del uso jurídico (con reminis­
cencias en la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de noviembre 
de 1904, añado yo), así como por la consideración de que el Dere­
cho es conducta en su interferencia intersubjetiva. Por eso admira 
la obra de Cossío. En cuanto al método, admite la concepción nor­
mológica, mediante el análisis de la norma jurídica (cosa distinta 
de. la tesis ontológica normativísta), cuyas ventajas resume ma­
gistralmente Ernst Metzger. Por último, rechaza el reproche de 
chauvinismo jurídico, por reconocer el orden público, aunque con 
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nítida restricc;ón conceptual, y se extraña de que se le atribuya 
excesivo cosmopolitismo al militar en favor de la sustitución del 
Derecho extranjero contrario al Derecho natural putattvo por otro 
Derecho extranjero que no lo sea, pues «St no se puede cumpltr a 
una persona su deseo principal, siempre se le atenderá mejor cum­
pliéndole un deseo ac:cesono que no cumpliéndole ninguno». 

En este volumen se exponen las dtferentes normas especiales 
del Derecho internacional privado, por haberse tratado en el ante­
rior de la estructura común de todas las normas indirectas. Como 
puntos de conexión expone la nacionalidad de la persona fístca y 
jurídica, la dependencia regional, el dom1cilio, el lugar .de la cele­
bración y de la consumación del contrato y el lugar de la perpe­
tración del delito. En los tipos legales, los que afectan preferente­
mente a una sola persona, estudiando ·la capacidad de la persona 
física, la ausencia, la tutela, y de las personas especiales, el comer­
ciante, y los elementos personales del comercio marítimo; y los 
que afectan 6 eniocan a varias personas (regla locus regit actum, 
preponderancia de un elemento real- cosas en general y en espe­
cial-, preponderancia de un elemento personal- matrimonio, 
·filiación, patna potestad y sucesión-, preponderancia de un ele­
mento voluntarista- obligaciones y contratos-). Y en el capí­
tulo II desarrolla todas las cuestiones del Derecho internacional 
procesal con el mayor detenim1ento, para terminar con las indis­
pensables referencias al Derecho penal internacional. A continua­
ción hay un apéndice de Disposiciones legales, Tratados y Jurispru­
dencia española, además ·de los índices alfabéticos de materias y 
nombres. pues el índice general encabeza el volumen. 

Con lo expue·sto no se da ni la más ligera idea del valor doc­
trinal y práctico del libro·. Sin ocultar las dificultades que se pre­
sentan en cada materia, con una concisión que sorprende, en cada 
párrafo aparecen la doctrina y los textos legal.es españoles y extran­
jeros, la jurisprudencia nacional y extranjera, los tratados y los 
ejemplos. De todo lo directamente aplicable, con tanta soltura que 
difícilmente qued·a caso sin resolv.er o sin indicar la forma de solu­
cionarle o la imposibilidad· de llevarlo a efecto. Podrá criticarse 
la opmión del autor o· su solución, "pero nunca que rehuya. el pro­
blema. Como ejemplo ponga·mos el caso de la página 172: «Supón­
gase que un a"ustríaco (párrafo 452 Código civil austríaco)· o un 
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ruso (art. 92 Código civil ruso) pignoren una cosa mueble sin des­
plazamiento. Si bien en sí es aplicable el Derecho austríaco o ruso, 
respectivamente (art. 10, párrafo l.u Código civil), hay que tener 
en cuenta que si la cosa está en España se debe inscribir la pigno­
ración en el Registro de la Propiedad, en el libro denominado de 
Hipoteca mobília?"ía, para que se produzcan efectos frente a terce­
ros y para que puedan promoverse demandas ante los Tribunales 
(artículo 1.869 bis Código civil). ya que tanto el Derecho r:egistral 
como el Derecho procesal son Derecho público y disfrutan, por 
ende, de una territorialidad restringida (art. 8.° Código civil).» 
Pocas palabras, pero certeras. 

Para los españoles este tomo tiene un doble valor: el derivado 
del estudio de la norma aplicable en general, y además la solución 
según el Derecho nacional. Se han sondeado todos los recovecos 
donde puede esconderse una disposición o una sentencia aplicable. 
Y por cierto que a veces salen las menos esperadas; la Ley de 
Comunicaciones marítimas, el Dahir de 1914, un tratado o un con­
venio, una sentencia inglesa, .el Código Bustamante, la Ley de in­
troducción al B. G, B. del Codex juris canonici, el Derecho roma­
no o el germano, el nuevo Código civil Italiano, etc. Un mosaico 
que, por la unión de. piezas pequeñísimas, muestra un paisaje de 
más que regulares dimensiones con todo detalle. 

Para terminar, lo haremos de un modo algo raro. No felicita­
mos al autor ni ensalzamos su labor. Nos limitamos a señalar que 
ahí (en las librerías) está el libro y nos sentamos, al estilo árabe, 
enfrente de la pu~rta, en la seguridad de que veremos pasar, no 
a nuestro enemigo, sino a un enviado por otro lector, que a su 
vez mandará a otro amigo suyo, y así sucesivamente hasta agotar 
la edición. En silencio y con gran satisfacción contemplaremos la 
concurrencia. Warner es de casa, y nada más debemos decir. 

Instituciones del Derecho español de. Trabajo. por el profesor de la 

Universidad Central D. J<;>sé Pérez Leñero. E.spasa-Calpc, S. A. 
·Madrid, 1949. 

Con afectuosa dedicatoria; que agra-decemos sinceramente, este 

ilustre profesor nos ha remitido un ejemplar de su última publicación, 



142 V ARIA 

que puede considerarse como parte especial a su teoría general de De­
r~cho español de Traba jo. 

Creo que por primera vez pongo mis manos pecadoras en el 

Derecho de Trabajo, pues confieso que si anteriormente intenté abor­
dar o consultar algo relacionado con materia laboral me orienté tan 
perfectamente que cerré los libros convencido de que estaba navegando, 
de que el mareo marítimo se puede sentir en tierra y que, desde luego, 

no había· encontrado ni encontraría nunca solución a mis dudas. Opté 
por preguntárselo a un. amigo enterado, le escuché un buen rato y. 
terminé tan desorientado como antes. 

Pues bien; la sensación de andar perdido que me ha producido 
siempre el Derecho de trabajo, desaparece con las Instituciones, de Pé­
rez Leñero. Se ha afirmado, con razón, que el Derecho ciuil, de Cas­
tán; las J nst\itucíones de Derecho hipotecario, de Roca Sastre, y el 

Derecho mercantil, de Ga.rrigues, por no citar más, son obras modelos 
en su género. A ellas hay" que sumar este trabajo de Pérez Leñero, 
ejemplo de concisión y claridad. 

Ha sistematizado la materia p€rfectamente, con división en dos 
partes y un apén·dice. La parte primera desarrolla el contrato de tra­
bajo, subdividiéndola para estudiar los elementos del contrato y la 
vida jurídica del mismo. Entre los elementos del contrato comprende 
la personalidad jurídicolaboral, la capacidad contractual. la forma del 
contrato laboral común y espec-ial. el ingreso en la empresa, la clasifi­
cación profesion-al, la prestación del trabajo contratado (jornada, in­

terrupciones) y el salario. En la vida jurídica del contrato estudia la 
vigencia, suspensión, inexistencia y anulabílidad, extinción y ruptura. 

rescisión (causa involuntaria), disolución (causa voluntaria sin culpa) 
y resolución (causa culposa) del con,trato de trabajo. 

La segunda parte se refiere a los seguros laborales, comenzando 
por la gestión para seguir con los de acc_idente$ del trabajo, de enfer­
·medades profesionales. de enfermedad, de vejez e invalidez, subsidio 
familiar y seguros complementarios (mutualidades y montepíos). 

El apéndice desarrolla el procedimiento laboral. con parte ge.neral 

(Derecho procesal judi<:ial del trabajo, jurisdicción laboral. compe­
tencia de esta jurisdicción, proceso laboral) y parte .especial (actos pre­
paratorios, medidas precautorias, antecedentes del acto del juicio, ce­
lebración de éste, sentencia, recursos, ejecución de lá sentencia y juris­
dicción voluntaria) y, por último, después de tratar del procedimiento 
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administrativo y del recurso contencioso-administrativo, c1erra el libro 
con el índice alfabético de materias. 

El cuadro es completo, pues cada párrafo. a su vez, se desen,vuelve 
en múltiples epígrafes que fa<ilitan la búsqueda que intere·se. además 
de proporcionar una acertada idea del conjunto. 

Del contenido, mejor es decir muy poco o nada. Se recomienda 
por sí solo. Al principio de los párrafos se deta,lla la bibliografía para 
quien quiera ampliar la materia. Los párrafos son cortos, fáciles de 
leer, ciaras, con citas certeras del articulado correspondiente o de la 
jurisprudencia en un milagro de condensación de la doctrina. 

Según afirma el prólogo, se ha discriminado lo esencial y lo acce­
sorio, dada la multiplicidad de normas laborales, porque un Tratado 
científico no es una colecci-ón legislativa ni un diccionario administra­
tivo. Un Tratado ha de dar las líneas generales y elásticas, basadas, es 
cierto, en normas positivas. pero con holgura suficiente para abarcar 
en sus límites Jos casos concretos que estas normas, presentes o futuras, 
recogen. El autor se propone enseñar el camino y no recorrerlo con el 
lector. ry. Jo consigue. 

Estas 1 nstituciones se enlazan con la teoría general, antes relacio-. 
nada, y con otra obra sobre Pol.ítica laboral, a la, que cita expresa­
mente el autor. Yo quiero pensar bien y creer que este título es un 
anuncio de un futuro trabajo, con el que cerrará un Tratado completo. 

Así sea. 
Por lo mismo que mis actividades están lejos del Derecho labora-l. 

veo tal sustancia en estas Instituciones, me parecen tan seguro guía y 
de tan fácil asimilación, que el libro he de encuadernarle para su colo­
cación al lado de otras obras que aprecio y a las que acudo en primera 
in"t~nci~ n:>r:> :> Ín~t;>r mÍ cnnonct;¡ ;¡J f;¡:lJ!o de SU.<> soluciones. ----------- r--- _J _____ ---- ----- --- - .. -- • -

Justicia Municipal, cuestiones varias procesales y arrendaticias, 
por Aragoneses Cerrillo.-Madrid, 1949. 128 págs. 

Pocas materias, como la de Justicia municipal, se encontraban 
en nuestro Derecho que reclamaran con mayor urgencia una· pro­
funda renovación y que por singular contraste se hallasen tan olvi­
dadas en la doctrina y en el propio Derecho positivo. Y tal vez 
- como se ha dicho en alguna ocasión-'- no sean ajenas a este 
doble fenómeno las dificultades con que han tropezado tratadistas 
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y legisladores cuando han intentado buscar soluciones aceptables 
para este problema. 

Al cumplirse cinco años desde que la Ley de Bases de 19 de 
julio de 1944 mstaurase en España «el núcleo germinal» de la Jus­
ticia de «rango menon), aparece esta obra, nacida dentro de la 
Justicia municipal y escrita para volver a ella. Ello indica suficien­
temente, junto con su título, los propósitos y fines que han presi­
dido su publicación y con los que se pone d.e relieve fundamen­
talmente, una vez más, que- como dijera acertadamente Guasp­
la Justicia municipal es una parte de la Justicia general, que no 
tiene una función ni una estructura distinta, en esencia, del resto 
de los organismos que desempeñan la genuina misión procesal. Va 
precedida de un prólogo de D. Fedenco Rodríguez-Solano y Espín, 
Magistrado, Juez de Primera instancia d.e Madrid, que tanto se ha 
preocupado de estos problemas y a qUien por derecho propio co­
rrespondía, en consecuencia, poner su nombre en las primeras 
páginas. 

Estudios sobre diversos puntos procesales y arrendaticios, sin 
. duda los más debatidos y donde más se observa la falta de una 
amplia elaboración doctrinal, enfocados con criterio científico y 
moderno y exposición de posibles soluciones prácticas, de nece­
saria utilización, pretende, en suma, y lo consigue con acierto, 
hallar la forma en que puedan aplicarse a la auténtica realidad 
los principios en-que se inspira el nuevo régimen de la Justicia 
municipal y de la legislación arrendaticia, resolviendo los casos 
dudosos y proponiendo soluciones a aquellos problemas que no 
han recibido todavía una definitiva regulación. 

Especial consideración merece· el trabajo de Aragoneses dedi­
cado al «Procedimiento de cognición>>, donde con sobrada compe­
tencia, después de una interesante consideración acerca de la ter­
minología, se establece. una clasificación minuciosa y estudiada, 
de gran trascendencia práctica, de los diversos tipos del proceso a 
los que hoy se aplica el mencionado epígrafe, que lo hacen cierta­
mente impreccindible para el estudio doctrinal de esta materia y 
para· el Abogado en ejerclcio. · 

Dentro de los trabajos de Cerrillo, dedicados todos ellos al estu­
dio- del Derecho arrendaticio material o sustantivo, merece una 
consideración especialísima el estudio. sobre «Los actos propios y 
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la moderna legislación de arrendamientos», donde se analiza cuida­
dosamente el debatido punto de la renunciabilidad de beneficios 
en el orden social, sentándose ¡;onclusiones prácticas de evidente 
utilidad para e_l jurista, más dignas de ser tenidas en estima habida 
consideración eje la absoluta carencia de estudios de esta índole 
en España. 

Se trata, pues, de un libro de evidente utilidad no sólo para 
los componentes de la Justicia municipal, sino para todos los que 
ostenten la cualidad de Letrado, en el que los autores, hoy Jueces 
municipales de Madrid y Barcelona, respectivamente, con un em­
peño que acredita grandes merecimientos y suficiente prepara­
ción, sientan conceptuaciones jurídicas e ideas renovadoras sobre 
cuestiones prácticas y latentes y evidencian cómo en el Cuerpo 
de reciente creación a que pertenecen pueden surgir valores que 
le enaltezcan y den realce, al igual que ha sucedido ya en otros 
de más antigua tradición. 

P. C. 

Derecho Procesal Penal, por Enrique Jiménez Asenjo.- Dos volú­
menes de 601 y 537 págs. Editorial «Revista de Derecho- Privado». 

Esta importante obra, del Abogado-Fiscal de la Audiencia de 
Madrid y profesor ayudante de la Universidad Central Sr. Jimé­
nez Asenjo, viene a llenar un notorio vacío de nuestra bibliografía 
jurídica. Así <:omo el procedimiento civil ha obtenido la atención 
de nuestros juristas. y de ello dan fe recientes obras maestras de 
nuestros procesalistas como Eeceña, Prieto Castro, Guasp, Orba­
neja y De la Plaza, que han renovado- por completo la exposición 
de esta rama, modificando sus conceptos, sus métodos y hasta su 
vocabulario, el procedimiento penal, en cambio, ha _carecido de 
especialistas que le s1stema tiza sen y estudiasen con arreglo a la 
técnica moderna. Y era tanto- más de lamentar este vacío cuanto 
que el proceso penal,. según acertadamente dice Prieto Castro. es 
el· instrumento sereno y justo que la cultura humana ha creado 
para la defensa de los valores más íntimos del individuo contra 
los demás hombres. por lo que su contenido es lo más preeminente 
de las creaciones de la civilización. 
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La obra de Jiménez Asenjo es un tratado completo, moderno, 
escrito en claro y conciso estilo, que trata de cuantos problemas 
afectan a esta rama del Derecho procesal, no sólo desde un elevado 
punto de vista doctrinal, sino también bajo su aspecto práctico, 
lo que da al tratado la calidad de indispensable obra de consulta. 

Tras exponer los conceptos g.enerales, las fuentes del Derecho 
procesal penal y los antecedentes y estructura de nuestra Ley de 
Enjuiciamiento criminal, pasa el autor a estudiar la teoría general 
del proceso, con sus principios ontológicos de unidad, identidad, in­
tegridad y legalidad; las clases y sistemas procesales y los princi­
pios materiales del proceso penal. 

Los denominados «presupuestos 1Jroc.esales», expuestos sobre 
las más modernas bases teóricas; el objeto procesal, concebido de 
modo muy original, y las partes o sujetos del proceso, analizados 
ampliamente, constituyen otros tantos capítulos del mayor inte­
rés. Sigue el examen de las acciones penal y civil, el ejercicio de 
la primera y la postulación o representación en el proceso, con 
el examen del beneficio de pobreza, para entrar de lleno seguida­
mente en el estudio de la jurisdicción, del fuero y los conflictos 
jurisdiccionales, la competencia penal· y las cuestiones prejudicia­
les, que el autor sintetiza de modo claro y metódico. 

Tras la exposición compendiosa de la recusación y de un aná­
lisis completo de los actos procesales y su forma, pasa la obra a 
estudiar la instrucción formativa del proceso (sumario), los modos 
de su iniciación y entra a continuación en el estudio fundamental 
de la prueba y de la semiprueba (indicios), así como de sus medios 
(inspección ocular, cuerpo del delito, identificación del delincuente, 
confesión, testigos, careo, peritos, documentos, presunciones y cosa 
juzgada). · · 

El tomo II comienza con el estudio del auto de procesamiento, 
al que sigue la conclusión e instrucción crítica del sumario, el so­
breseimiento, la detención preventiva, la prisión y 'libertad pro vi-· 
sionales, las fianzas y embargos y la pieza de .responsabilidad civil 
de tercero, para llegar al plenario o juicio oral, en cuya parte exa­
mina los ~rtículos de previo pronunciamiento, la conformidad del 
acusado y p~ep~r~ción de la prueba, el juicio oral estricto Y su 
celebración para llegar a los mo~?s ~a.n~elatorios de la instancia 
procesal y estudio de la sentencia. · 
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Tras la exposición de los procedimientos especiales según nues­
tra Ley de Enjuiciamiento criminal (juicio contra parlamentarios, 
antejuicio en los procesos contra funcionarios judiciales, procedi­
miento en flagrancia, para la extradición, juicio en rebeldía, proce­
dimiento por delitos de imprenta y de injuria y calumnia) entra 
en el estudio, magnífico por cierto, de la impugnación o recursos, 
entre los que estudia con el detenimiento que merecen la casación 
y la revisión. Pasa luego a estudiar los jUicios de faltas, la ejecu­
ción de las sentencias y las costas judiciales, para ·concluir exami­
nando los procesos especiales, tales como el de vagos y maleantes, 
el tutelar o de menores, el referente al orden público y el proceso 
en materia de abastos, y termina con un breve estudio de la juris­
dJcción militar. 

En suma: la notable obra del Sr. Jiménez Asenjo, que recoge 
la b1bliografía fundamental en la materia y contiene valiosas notas 
de Derecho comparado, por su perfecta sistemática y por su indis­
cutible valor doctrinal, didáctico y práctico, ha de obtener un me­
recido éxito, no sólo como libro de consulta, sino también como 
obra de utilidad docente y que marca un evidente progreso en el 
estado actual de nuestros conocimientos procesales. 

El libro se halla avalorado por un breve, pero enjundioso pró­
logo del ilustre catedrático Prieto Castro, que hace una sutil me­
ditación, partiendo del dibujo de Montessi puesto al frente de una 
obra sobre el proceso penal de Carnelutti, sobre lo que la sociedad 
organizada entrega al fallo del proceso penal y sobre el error his­
tórico, denunciado por Wach, de creer que la rama jurídica proce­
sal era una qnantité negLigeabl.e. 

RAMÓN DE LA RICA y ARENAL 

Registrador de la Propiedad 


